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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20,1, b) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y
visto el Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 19 de febrero de 1988,
sobre determinados aspectos relativos a la provisión de puestos de
trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

21459 ORDEN de 13 de septiembre de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para pro.'eer puestos de trabajo por el
sistema de libre designación.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrisimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

.Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
QUince días naturales, contados desde el día siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de
Bethancourt, número 4, o por cualquiera de las formas que establece el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, su currícu
lum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
curs9s realizados, y otros méritos que se estime oportuno poner de
mamfiesto, y harán constar detalladamente las caracteristicas del puesto
que vinieran desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 15 de octubre

de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Puesto de trabajo

1. Servicios Centrales del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social

Numero

ANEXO QUE SE CITA

Complemento
específico Localidad Grupo Otros requisitos
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,,

SuB5fCRETARiA

Subdirección General de Relaciones con los
Servicios Periféricos y Agregadurfas Laborales

Subdirector general .

DIRECCIÓN GENERAL DE LA INSPECCiÓN DE
TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL

Subdirección General de Inspección de la
Seguridad Social

Subdirector general.

2. Servicios Periféricos del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE TRABAJO y SEGU
RIDAD SOCIAL DE MADRID

Director provincial.

3. Intervención General de la Seguridad
Social

Intervención Central en el Instituto Nacional
de la Salud

Interventor central.
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30

30

30

1.371.180

1.727.820

1.371.180

2.203.344

Madrid

Madrid

Madrid.

Madrid

A

A

A

A Experiencia en fiscalización y en
contabilidad del sector público,
preferentemente de las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social. Dedicación
exclusiva.

".,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

21460 ORDEN de 12 de septiembre de 1988 por la q/le se anuncia
la provisión. por el sistema de libre designación. de puestos
de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20, l,'b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la' Reforma de la Función Pública,
modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y visto el Acuerdo del

Consejo de Ministros, de fecha 19 de febrero de 1988, sobre determina
dos aspectos relativos a la provisión de puestos de trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán concunir a los mismos los funcionarios que reúnan
las condiciones establecidas y estén interesados en la provisión de los
mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Subdirección
General de Personal), dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
(<Boletín Oficial del EstadQ).

Segunda.-Además de los datos personales, número 4e Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acampanar un currícu
lum vitae. en el que harán constar:


